RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-00001122 E. Nº: 1418/13)       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2012 para la Contratación de Servicio de Estudios y Procedimientos Médicos con destino al Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012 observó el gasto considerando: que, no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 47 y 134 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, no constando en las actuaciones la reducción del plazo por razones de urgencia como prevé la norma citada (Resultando 1 y 2);

 2) que, en la oportunidad, el Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por Resolución de fecha 29 de enero de 2013, reitera el gasto considerando que resulta imprescindible este gasto para un buen funcionamiento hospitalario:

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3 de octubre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones”.
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